
DOC 21. Legislación aplicable para casos de delito/s de Abandono y/o Maltrato   

 

Código penal (CP) 

Arts. 13, 33, 403 a 408  

Art. 336, 337 y 337 bis 

 

Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) 

Arts. 4, 721- 728  Medidas cautelares 

Arts 626 depositario judicial 

 

Ley de Enjuiciamiento Criminal (LEcrim) 

Proceso penal. 

Arts. 259- 262  

Compentencia. Art. 14.Juzgado de instrucción del lugar de comisión de los hechos. 

Abogado. Preceptivo en todo el proceso. Art. 520 y ss. (Detenido, prisión y/o investigado- 

antes imputado). Dto Leve. Ver 967.1 LECR. 

Procurador. Preceptivo a partir de apertura fase oral. 

Denuncia: arts. 259-269 

Querella. Arts. 270-281. Posibilidad de  "fianza" art. 281 

 

Delitos de carácter público.  Obligación de comunicar /denunciar. Arts. 259 y 262. 

Diligencias de prevención art. 13 LECrim "Asegurar la prueba del delito". 

Decomiso autonómo/fiscal. Art. 803 ter. 

 

Proceso: 

Delitos leves. Arts. 962 y ss. 

Delitos menos graves. Procedimientos abreviados. Art. 757 y ss. 

Procedimientos rápidos. Art.79 



Constitución Española (CE) 

Artículo 24: 

1. Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en el 

ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse 

indefensión. 

2. Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a la defensa y a 

la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación formulada contra ellos, a un proceso 

público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los medios de prueba 

pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí mismos, a no confesarse culpables y a la 

presunción de inocencia. 

La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto profesional, no se estará 

obligado a declarar sobre hechos presuntamente delictivos. 

Art. 24.1 Derecho a la tutela judicial efectiva del denunciante/querellante 

Art. 24.2 Derecho a la defensa del denunciado. 

 


